DUE: 02535 [2022

Ministerio Direccion Nacional
de Educacion de Educacién
y Cultura

Montevideo, 2 U ABR ?322

VISTO: la necesidad manifestada por la Coordinadora del Programa Nacional de
Educacién y Trabajo, de seleccionar una persona que desempefie la funcién de
Coordinador/a Educativo/a de CECAP La Paz, en régimen de horas docentes;---------—---

RESULTANDO: 1) que el Centro de Capacitacién y Produccién es un centro de

educacién no formal que integra el Programa Nacional de Educacion y Trabajo de la

Direccion de Educacién;
Il) gue la funcién de la direcciéon de CECAP implica la conduccion de
un proyecto de educacién no formal, orientado a adolescentes y jovenes entre 14y 20

afios, que no estudian ni trabajan, en situacién de vulnerabilidad social, en educacion

y trabajo; -
ATENTO: a lo dispuesto por el articulo 211 de la Ley N° 19.149 de fecha 24 de octubre

de 2013 y Decreto N° 171/013 de fecha 10 de junio de 2013;
EL DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION
RESUELVE:

1) DISPONESE el llamado publico - abierto para seleccionar una persona que
desempefie la funcién de Coordinador/a Educativo/a de CECAP La Paz, en régimen de
horas docentes, en la Unidad Ejecutora 002 “Direccién de Educacién” del inciso 11

“Ministerio de Educacién y Cultura”, fijando como fecha limite para la presentacién de

antecedentes el 17 de mayo de 2022.

2) APRUEBANSE las funciones basicas a desarrollar por la persona seleccionada, las

bases del Hlamado y el formulario de inscripcidn gque se agregan COmMoO anexos y

forman parte de la presente Resolucién.

3) ESTABLEZCASE que el Tribunal de Seleccién estard integrado por las Sras. Isabel



Alende, Luisa Fernadndez y Nataly Zaikind.--

4) NOTIFIQUESE a los integrantes del Tribunal de Seleccin.—--—----- -

5) PASE al Area Gestion Humana a efectos de gestionar la publicacion en la pagina

web del Organismo y en la de ia Oficina Nacional del Servicio Civil.
6) CUMPLIDO, pase a la Direccion de Educacién para proseguir con el [lamado a

concurso. --= -
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